
Bogotá D.C., 25 de octubre de 2023          Oficio
BZ2023_17552381-2908394

Juzgado de Circuito 002  Laboral de <Ciudad_Municipio>
Sin Información
<Ciudad_Municipio>, CASANARE

Asunto: Poder Especial
Proceso: Laboral Primera Instancia - 85001310500220230018200
Demandante:MARY LUZ RODRIGUEZ HERRERA, Cédula de ciudadanía 40412572
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

Ingrid Carolina Ariza Cristancho, identificada con la cédula de ciudadanía N.º; 1098634433
de Bucaramanga en mi calidad de Directora de Procesos Judiciales (A) de la
Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, Empresa Industrial y
Comercial del Estado con carácter financiero creada por la ley 1151 de 2007, confiero a
usted poder especial, amplio y suficiente, Doctor(a)LAUREN XIMENA PEINADO
MEDINA, abogado(a) en ejercicio, identificado(a) con la cédula de ciudadanía número
1057573003 de , y portador de la Tarjeta Profesional número 247069 del C. S. de la J.,
para que en nombre y representación de COLPENSIONES realice las actuaciones
necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) cuenta con facultades para conciliar, transigir y efectuar la
defensa judicial por medio de escritura pública, este documento NO constituye
poder de representación y su carácter es netamente para el flujo en bizagi.

Atentamente,

Ingrid Carolina Ariza Cristancho
Directora de Procesos Judiciales (A.)
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES
CC 1098634433 de Bucaramanga

Acepto,

LAUREN XIMENA PEINADO MEDINA
T.P. No. 247069  del C. S. de la J.


